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tamient-0 v la mejora en la enseñanza 
profesional y científica, habrá en cada 
facultad una Comisión compuesta del 
Decano, que es el catedrático más_an
tigno; de los profesores que sean ~em
bros de la facultad; de cuatro miem
bros más de la facultad que sean nom
brados por ella á pluralidad de votos, 
para integrar la comisión; y del Se
cretario de. la facultad. 

§ 1° El miembro de dos ó más fa
cultades escogerá aquella á que quiere 
pertenecer, y no t-endrá vot-0 sino en 
ella. 

§ 2° Si el Rector de la Universi
dad concurriere á ll\ Comisión la pre
sidirá¡ y tendrá voto en ella si fuere 
miembro de la facultad. 

~ 3º En ausencia. del Rector, presi
dirá el Decano; y á falt-a de e.ste, cual
quiera de los miembros de la Comü;ión 
designado por él. 

Art. 15. Es deber de c:ada Comi
sión formar el plan de estudios y el 
programa de los cursos y pasarlos al 
R-ect-0r, que los _elevará al Ministr~ de 
Instrucción póbhca, para su aprobación, 
con el informe de In Junta de Go
bierno. 

A.rt. 16. La sección de instrucción se
cundaria está bajo la dirección especial 
de una comisión formada de sus pro
fesores y la Junta gubernativa. Las 
materias de enseñanza son : 

Gramática latina, 
Prosodia, composición y versión la-

tina, 
Lengua griega, 
Filosofía intelectual, 
Elementos de Hist-0ria y Geografía, 
Matemáticas, Física y Cosmugraña 

elementales. 
Art. 17. El exámen de estas materiM, 

conforme á la ley, constituye el Ba
chillerat-0 en let-rns, que. es ·indispensa
ble para entrar á cursar las ciencias 
eclesiásticas, políticas y médicas. 

.Art. 18. Los Colegios nacionales y 
de particularPs continúan del mismo 
modo que hasta aquí, pero con el deber 
de conformtll" su enseñanza con la de 
la nueva Universidad. 

Art. 19. La Universidad tiene un Se
cretario general, nombrado por la Junta 
de Gobierno, por mayoría absoluta. 

Art. 2-0. El Ministro de Instrucción 
pública ejerce las funciones que estaban 

cometidas á la Dirección de Instrucción 
pÍlblica. 

.Art. 21. El Rector, Vicerrector y 
miembros del Tribunal académico y Jun
t,a de Gobierno continuarán desempe
ñando sus funciones hasta el 20 de julio 
próximo, en que se verificarán por est.a 
vez las elecciones. 

Art. Z-2. Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 23. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Rclaciones Exteriores 
queda encargado de la ejecución de est-e 
decreto. 

Dado e.n Caracas á 30 de junio. ele 
185S.-J. Oasfro.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en el De.,,--pacho de Rela
ciones lliteriores, 1lfig1tel Herrera. 
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DECRETO de 30 de j1111io de 185S deroga u el o 

ln ley de 1849. NIÍmero 721, 5" del Oó
digo de instn,cción piíbica, que trata de 
los Oatedrciticos de las Unire.rsidades y 
la- de 1851, Niímero 791, 8'> del -mismo. 

(Insubsistente por el N° 1357, y antes 
había sido anulado por el N° 1356.) 

JULl.A!.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización :,rovisional de fa R-epú
blica Oido el informe de la Comisión 
revisora de los Estatutos de enseñanza, 
nombrada por decreto de 12 dcl corrien
t-e, decreto : 

De los Oatedrcíticos de fos U11it·ersidcules 

Art. 1 º Las cátedras se proveerán 
siempre en propiedad y en personas 
mayores de veintiun años y" que estén 
en ejercicio de los derechos de ciuda
danos, excepto el caso del pará,.,urafo 
segundo de est-e artículo. Sus pro!eso
res continuarán en elll\S mientras quie
ran y dure su buen desempeño. Por 
falta ll sos deberes serán penados con 
multas, suspensión ó destitución, con -
forme á este decreto, y con arreglo á 
las leyes comunes por crímenes que 
tengan pena infamante ó por extraña
miento fuera de la República ó de la 
ciudad, residencia de la Universidad, 
con tal que sea por mas de un año. 

§ 1 ° Est.a provisión en propiedad no 
obsta para que mientras eUa se ha~, 
el Rector y Junta de Gobierno nom
bren un interino que continúe la ense
ñanza. 
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§ 2° Para los ramos de hist-oria Ii~ 
tura) y sus aplicacioiies, para las lenguas 
muertas1 menos la latina, y para las vi
vas e::rtra.iljeras, se podrán admitir ex
tranjeros y aun solicitarlos fuera del 
país, si en él no los hay. 

Art. 2º Inmediaf:amente que una Cá
tedra vacare, ó cuando se quiera esta
blecer una de nueva creación, el Rect.or 
con la J mita de Gobierno señalará el 
día en que deba hacerse la elección de 
Catedrático. 

Art. 3° El Rect-or invitará á est-e efec
t.o previamente para el día fijado á la 
comisión de la facultad respectiva, para 
que unida á la Junta de mspección y 
Gobierno, hagan la elección por mayoría 
absoluta. 

Art. 4 º El Rect.or expedirá el título 
competente aut.orizado por el Secretario 
y se1lado con el sello de la Universidad, 
dando aviso al Poder Ejecutivo, y man
dando por el órgano del Secretario, que 
el Administrador t.ome razón de la pro
visión para que desde el día en que se 
expida el título, corra su renta al Cate
drático. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo, oyendo 
antes á la Junta gubernativa de la 
Universidad y con consulta del Consejo 
de Gobierno, aaiguará á cada Cátedra 
i& renta, con arreglo al trabajo, entre 
el máximo de seisCJ.entos pesos y el mí-· 
nimo de cuatr.ocient-os. De la misma 
manera podrá aumentar los sueldos has
ta ochocient-os pesos como máximo de 
asignación, cuando las Universidades 
tengan medios suficient-es, demostrados 
por los estados anuales de la administra
ción de sus rentas. 

De las penas 

Art. 6° Los Catedráticos por faltas 
leves serán reconvenidos y amonestados 
por el Rect.or, Vicerrector ó Junta gu
bernativa, y aun por via correccional 
multados en ca.."<> de reincidencia hast.a 
en la cantidad de diez pesos. Las mul
tas mayores y las penas de suspensión 
y destitución les seran imrnestas solo en 
virtud de previo juicio de Tribunal aca
démico. También incurrirán en la pena 
de suspensión y destit:ución por crímenes 
comunes con arreglo al articulo 1° de 
este decreto. -

Art. ·7° Las faltas de asistencia per
sonal _á la Cátedra que, reunidas, lleguen 
ñ tremta en el año académico, sin que 
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sea impediment.o físico; ocupación en ei 
senicio público ú otra causa le!rltima 
aprobada, según el caso, por el Rect-or 
6 Junta gubernativa, serán castigadas 
con la destitución. 

Art. 8º Los Catedráticos por faltas 
graves de subordinación al R-ect-or ó 
Vicerrect-or, ó por la reincidencia ha.-: 
bitual en faltar á sus deberes con de
trimento de la enseñanza y descrédito 
de la Universidad, sufrirán multas des
de diez hasta cien pesos, 6 suspensión 
por determinado tiempo, 6 la total des
titución, previo el juicio del Tribunal 
académico. 

De la jubilac:ión 

Art, 9° A los veinte años de ense
ñanza en una Cátedra sin interrupción 
que cause vacant-e, los Cat-edráticos ob
tendrán su jubilación, con el goce de 
toda su renta, debiéndose comenzar á 
contar dicho t-érmino desde el día en 
que hayan tomado posesión ele sus Cá
tedras en propiedad. 

§ único. Todas las Cát-edras <le lati
nidad se reputan como una misma en 
el cómput-o del tiempo necesario para la 
jubilación. 

Art. 10. El quo haya servido en di
ferentes Cátedras por veiut-e años, aun
que parte do este tiempo lo haya ser
,ido por sustitución, con tal que esta 
haya sido ordenada por la Junta gu
bernativa, tendrá derecho al goce de 
la mitad de sn renta, aun cuando cese 
en su senicio; si tuviere veinticinco, al 
de las dos terceras partes, y si t-u,':icro 
treinta, al de toda ella¡ y en los dos 
primeros casos, al título do Cat-edrático 
benemérit.o, y en el t-ercero á la jubi
lación. 

§ único. Un mismo Catedrático no 
podrá gozar á nu mismo tiempo de las 
dos rentas de Catedrático benemérito y 
jubilado: cesará la correspon<lient-e al 
primer título, cuando entre en el goce 
de la segunda. 

Art. 11. El Catedrático que mientras 
esté enseñando componga y publique 
una obra elemental aprobada por el Go
bierno, previos los_ informes de la Fa
cultad respectiva, y de la Junta guber
nativa, ganará para el efecto de sn ju
bilación ó declaración de beucmérit-o, el 
tiempo que la Facultad y la Junta gra
dúen según el mérit-o de la obra, con 
advertencia de que no podrá ex~eder de 
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cuatro anos. El que en los mismos tét- ta de votos, con estricto arreglo al tiem
minos haga y publique la traducción de p6 de su servicio, al libro de conducta 
una obra clásica para uso de la Uni- que lleva el Vicerrector, y al de visitas 
versidad, según la extensión y merit-0 del &.ctor, atendiendo á- las notas asen
de la traducción, á juicio de las susodi- tada.s por el Tribunal académico, y á las 
chas auioridades, ganará re,..,---pecro de las reconvenciones y co1Tecciones á que ha
obras científicas hasta dos años, y res- yao dado lugar. Esta declaración ne
pec~ de las clásicas mayores griegas y cesita para llevarse á efecto ser aprobada 
latinas, hasta cuatro según la parte que por el Gobierno. 
de ellas se traduzca, y el mérito de la § único. Cuando á juicio de la Junta 
traducción, cuyos grados no pueden ser gubernativa y de la Facult.ad, el Catedrá
det-ermioados, sino en cada caso por las tico 00 tene:a cabal su cuadro de mérito 
aut-0ridades mencionadas. ~ para obtener la jubilación, se le proroga 

§ 1° Se entiende por composición de el tiempo de ésta por un espacio que 
una obra elemental, el extr11et-0 de las compense la falta. 
doctrinas de otros autores en la materia. Art. 14. No podrá haber á un tiempo 
ó la formación con ellas v la adicióri más que 110 Catedrático jubilado en una 
de las propias ideas ó sin· estas, de 110 misma clase. 
compendio de la ciencia al nivel de las Art. 15. Hecha la declaración de ju. 
luces del día. bilacióo y obtenida que sea la aproba-

§ 2° Se llaman clásicas, para los efec- cióo del Gobierno, el Rector expedirá 
tos de esta ley, las obras ~ieotífi- al interesado el título de jubilado en 
CllS ecreditadas como libros de t-e....:to en virtud de los méritos y actos preceden
las escuelas generales de Europa y otros tes á su calificación, los que en él se 
países ilustrados, y las obras de los expresarán. Este título llevará además 
historiadores, oradores y poetas griegos de la firma del R-ector y Vicerrector, la 
y latinos recibidos como tales en la de t-odos los Catedráticos de la Facultad, 
literatura. la refrendación del Secretario y el sello 

§ 3° Si se probare que la obra com- de la Universidad. 
puesta ó traducida perteneciere toda ó Art. 16. El ·catedrático que después 
casi toda á otro aut-or, no producirá en de diez años de enseñar perdiere so 
el primer caso los efect-os de este artículo, salud y quedare inhábil, á juicio de la 
y en el segando los producirá según el Junta gubernativa y aprobación del Go
trabajo de la adición y mérito de la bierno, será retirado con un tercio de so 
composición. renta. 

§ 4° No se consideran como obras Art. H. Los Catedráticos que hayan 
que den derecho á ganar tiempo para sido de un mérito eminente, á juicio de 
la jubilación, la composición ó traduc- la Junta gubernativa y de la Facultad
cióo de un escrit-o ó memoria de poca reunidas, declarado por mayoría abso
extensióo en materias científicas, ni la luta, recibirán después de su muerte los 
traducción de pequeños trozos de los honores que ellas decreten, bien sea 
clásicos griegos ó latinos, de poco mérito, un elogio fúnebre, una inscripción ú 
según el juicio de la Facultad y Junta otro mooument-0 que perpetúe su me-
1?Uberoatiua, y decisión del Gobierno. moria. 
~ § 5° Aunque alguno componga ó Art. 18. Despues de jubilado un Cate
traduzca más de una obra, nunca podrá drático, se considerará vacante su clase y 
ganar para la- jubilación más de cuatro será proveida en -propiedad según los ar
años. tículos l º, 2°, 3º y 4° de este decreto. 

Art. 12. Por el tenor de é;;tos tres Pero si el catedrático jubilado preten
artículos aotecedent~, será también com- diere continuar sirviendo la clase, la Jun
putado el tiempo de los actuales Cate- ta gubernativa y la Facultad reunidas, 
dráticos para obtener el título de jubila- podrán. proveerla en él, siempre que le 
do ó el de beoemériro y la renta qne á crean con la actividad y celo suficientes 
cada ono de éstos corresponde. para continuar desempeñándola. 

Art. 13. Un Catedrático no podrá ser Art. 19. Vacantes hoy las clases, y no 
jubilado ó d_eclarado benemérito, sino pudi?ndo constitufrse la Junta, ·~orno_ lo 
por la Junta gubernativa, y la de la I previene este decreto, el Poder EJecutivo 
Facultad reunidas Y- por mayoría absolu- .las pro·rnerá por esta vez. 
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Disposicione.s generales 

Art. 2-0. Se dedaran vigentes las si
guientes leyes del Código de instrucción 
pública: la ley 78 de 20 de junio de 1843, 
la 811 de 10 de marzo de 1857, la ga de 5 
mayo dP. 1846, la l()a de 12 de mayo de 
1846, la 11 ª de 30 de mayo de 1&!6, la 12ª 
de 30 de marzo de 1849, la 13ª de 25 de 
abril de 1844, la 1411 de 20 de junio de 
1843, en lo que no sea opuesto á este de
creto y al de instrucción universitaria.¡ y 
también la. &' de 18 de abril de 1849. 
mientras las comisiones de las facultades 
cumplen con el art.ículo 15 del menciona
do decreto sobre instrucción universita
ria. 

Art. 21. Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 22. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores queda 
encargado de la ejecución de este decre
to. 

Dado en Caracas é 30 de junio de 1858, 
J. Oastro._;_Por S. E.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, .Miguel Herrera. 
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DECRETO de 30 de jimio de 1858, fijcmdo 
los gastos públicos para el año ewno11iico 
de 1858 á 1859. 

JULlli~ CASTRO, General en Jefe del 
Ejército Libertador, Encargado de la or
ganización provisional de la. República, 
considerando : Que por las leyes vigen
t~ e..c:tá expresament-e prohibido á las 
oficinas ·de Hacienda hacer la erogación 
de ninguna suma que no este comprendi
da en el presupnesto de gast-0s publicas, 
y que terminando hoy el decretado por 
la ley de 28 de mayo de 185"7 para el año 
económico de 1857 á 1858, quedan dichas 
oficinas sin una regla fija. para conocer lo 
que les corresponde p~aar en el próximo 
año económico. En uso.delas facultades 
de que estoy investido y oido el vot-0 con
sultivo del Consejo de Mi.ni:,--tros, decre
to: 

Art. 1 ° Del producto de los derechos 
y contribuciones nacionales que por las 
leyes especiales no tengan determinada 
aplicación, se destina para los gastos que 
requiere el servicio de la Admin~tración 
de la República en el año económico de 
1858 {l 1859 la. cantidad de tres millones 
novecientos quince mil ochenta y tres 
pesos, veintid,os centavos, la cual se dis-

tribuirá entre los cliferent~ Departamen
tos en los términos derallados en los artí
culos sigoian tes. 

PODER LEGISLATIVO 

Art-. 2" Para sus gastos se presupone 
la cantidad de doscientos sesenta y cinco 
mil cnatrocient-0s cinco pesos diez· y ocho 
centavos, así: 

Oonve11cií11 Nacio,u:,l 

Para villtico y 
dieb.S de sus miem
bros, durante cua
tro meses de sesio-

nes............. 133.4fr7,59 

Ouerpo legislativo 
constitucional 
Para viáticos y 

dietas de sus miem· 
bros durante tres 

meses de sesiones 118.807,59 
Para el servicio 

de las Secretarías 
del mismo cuerpo. . -¡ .880, 

Para sueldos de 
taquígrafos y sns
criciones al Diario 
de Debates. . . . . . . . 5.250, 131,937,59 

265.405,18 

DEPARTAMENTO DEL INTERJOR 

Art. 3'> Se presupone para los gastos 
de este Departamento la. cantidad de tres
cient-0s cincuenta y nn mil quinientos 
cuarenta y dos pesos, ochenta y dos cen
tavos. 

Presidencü:i y Vicepresidencia de la 
Repúlllica 

Para sueldo del 
Presidente de la 
República.. . . . . . . . 12.000, 

Para ídem d e 1 
Vic~presidente . . . . 4.000, 16.000, 

Oo11cejo de Gobier
no 

Cuatro Conseje
ros {idos mil cuatro 
cientos 'pesos cada 
uno ............. . 

Un oficial para la 
Secretarla. del Con
sejo! ·~ebiendo ha, 
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